
ECON. GONZALO NARVÁEZ CUMBICOS 
CRA. Reg. Nacional 16.096 
    

  

INFORME DE COMISARIO 

Señores 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
Ciudad.- 

1. Ho revisudo el Matance Croncral de LACOS 5.4, al 31 de diciembre del 2012 y ol comespondiente 
Estado de Resultados, por ol año torminado en esa fcohw. 

stos Tetados Fmancreras al 31 de Diciembre del 2012 son responsabilidad de la Administracion de 
le Compañía. MS responsabilidad consiste cu emitir un informs sobze estos Estados Pinencieros on 

Bso la revisión de los mismos. 

  

2. La revisión la efectuó mediants prushas de evidencia que respaldan las cif y revelaciones en los 
"Estados Financisros y mediante ol uso de tas amibuciones y cumptmientos de las obliganiones 
dispuentas enel art 321 de la Lay de Compañías 
Como parte de ésta sesion eslico pruchas de cumplimiento por parte do LAGOS S.A. yío ce pus 
aciministradores cop relación u: 
21. Cumplimiento por paste de los Administradores de normas legales, estotutaris -roglamentarios 

así como las resoluciones de la Junta Gencral y del Directorio. 
  22. Ho revisado es control intemo. de la compañía en lo que llene relación a los controles contables 

y administrativos. 
  

kn lo que respecta 4 sos comtrolos contables verifiqé los métodos y procedimientos establecidos 
para salvaguardar los activos así como la veracidad ue los registros Jinancieros, la veracidad de Jos 
conureles contables ers tos aspectos incluzs: 

+ Lossistemas de autorización y aprobación, y 

Segregación de actividados para mamenimientos de rugisics e informos contables. 

En Jo que concieme a comiroles udmimistrativos examine métodos y pruscdimientos que se 
relacionan principalmente con la eficiencia de las operaciones y el cumplimiento a Jas pnifticas 
gerenciales,     

23. Que los Estados Tinancieros son confibles, que han sido elzbonados con los principios de 
contabilidad gencralmemse vosptados según lo establece la resoiución No, O8.G.DSC.ONO de la 
Supesintendencia de Compuñs, publicada en ci Regísiro Oficial N' 498 do Diciembre de 2008 
y la resolucion No SC.ICKUPAJERS 11.01 de la Superintendencia de Compañías publicada en 
+ Regiswo Oñicaal N 372 de Enero de 2011 

Asenismont, . 
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